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ONCCA 
REGISTRO ÚNICO DE OPERADORES DE LA CADENA 

COMERCIAL AGROPECUARIA ALIMENTARIA 
NOTA DE NUESTRA FEDERACION 

 
 

Buenos Aires, 30 de Octubre de 2009 

 
Señor Presidente de la ONCCA 
Contador Juan Manuel Campillo 
S____________/___________D. 
 
 

De mi mayor consideración: 

 Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de  
reiterarle la preocupación de la Federación de Acopiadores sobre el funcionamiento 
del Registro Único de Operadores de la Cadena Comercial Agropecuaria Alimentaria. 
 
 Desde nuestra entidad consideramos que el Registro de 
Operadores de la Cadena es un asunto de mayor importancia y demanda un manejo 
ágil y eficiente, toda vez que determina nada menos que la posibilidad de poder 
trabajar. Por ello, este tema ha sido planteado numerosas veces, no sólo en notas 
dirigidas a la presidencia de la ONCCA, sino que también ha sido expuesto en cada 
uno de los foros verdes que esa oficina ha organizado a lo largo del año. 
 
 Hemos tenido casos de acopiadores que han sido dados 
de baja del registro por meros incumplimientos formales, que no obstante ser 
subsanados inmediatamente, no se los ha rehabilitado en tiempo, habiendo 
transcurrido un largo período sin poder operar.  
 
 A título de ejemplo actual, un acopiador fue dado de 
baja el día 20/08/2009, por haber omitido la presentación de los certificados de 
dominio de sus plantas. Dichos certificados fueron ingresados en ONCCA el día 
14/09/2009 para completar su reinscripción. Habiendo transcurrido 45 días de 
completados todos los requisitos, la ONCCA no rehabilitó al acopiador, razón por la 
cual todavía no puede trabajar. 
 
 Dado que esta situación persiste inalterable, a pesar del 
cambio reciente de autoridades, es que nos vemos obligados a reiterarle los 
términos de la nota presentada el 2/10/2009 y solicitarle la urgente normalización 
del Registro de Operadores. Asimismo insistimos en la necesidad de que nos 
conceda una audiencia a los efectos de considerar éste y otros temas, sobre 
comercialización de granos.  
 

                                          Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.  
                                                                      
 
                                                                                         Roberto J. Riva 
                                       Presidente 

 


